
Número 872

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 249/95, a instancia de Banco
Hipotecario de España, S .A., representado por el Procu-
rador Sr. Pérez Cerdán, contra don Tomás Pedro del
Hoyo Carrera y doña Mada del Carmen Celdrán Prior,
sobre reclamación de crédito hipotecario, en cuyos autos
se ha acordado sacar a pública subasta la finca hipoteca-
da y que después se expresará, por término de veinte días,
habiéndose señalado para la celebración de la primera su-
basta el día 20 de marzo de 1996, a las 12 horas ; para la
celebración de la segunda subasta el día 19 de abril de
1996, a las 12 horas, y para la celebración de la tercera el
día 20 de mayo de 1996, a las 12 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Condiciones

L- Para poder to rnar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una cantidad igual al menos,
al 20% efectivo del tipo de la segunda subasta, para la
tercera .

2- El tipo de las subastas será: para la primera, el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, para
la segunda, el tipo de la primera rebajado en un 25%, y la
tercera subasta será sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de la subasta .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la Regla 4 .', del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado .

5 .- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si loshubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subroga¢o en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

6.- Podrán hacersc posturas en pliego cerrad o

7.- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder
el remate a tercero, excepto el ejecutante .

Bien objeto de subasta :

Número diez : Vivienda, piso quinto derecha de la
casa sin número de la calle García Morato, hoy Jorge

Guillén, número nueve, del barrio de Vista Alegre, en
Murcia . Ocupa sesenta y seis metros y sesenta y tres de-
címetros cuadrados distribuidos en varias habitaciones y

servicios . Según se entra en él linda : derecha, propiedad
de don Andrés Romero Martínez ; izquierda, calle de Gar-
cía Morato, y fondo, propiedad de don Mariano Olimpio
Ruiz. Cuota : ocho enteros y veintidós centésimas por

ciento . Inscripción : pendiente . Se cita libro 107, Sección

6 .' , folio 228, finca 8 .330, 2.' . Tasada a efectos de subas-

ta en cinco millones de pesetas (5 .000.000 de pesetas) .

El presente edicto servirá de notificación en forma a
los demandados a quienes no se le hubiere podido notifi-
car los señalamientos de subastas por cualquier causa .

Si por error se hubiere señalado para la celebración
de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha subas-
ta se llevará a efecto, el día siguiente hábil, a la misma
hora .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia a quince de enero de mil novecientos noven-
ta y seis .- La Secretaria Judicial .

Número 877

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 667/95, a instancia de Banco
Bilbao Vizcaya, S .A.,representado por el Procurador
don Francisco Bueno Sánchez, contra don Francisco Bár-
celó Murcia y doña Teresa Belmonte Serrano, sobre re-
clamación de crédito hipotecario, en cuyos autos se ha
acordado sacar a pública subasta la finca hipotecada y
que después se expresará, por término de veinte días, ha-
biéndose señalado para la celebración de la primera su-
basta el día 26 de marzo ; para la celebración de la segun-
da subasta el día 26 de abril, y para la celebración de la
tercera el día 24 de mayo .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes

Condiciones

L- Para poder tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una cantidad igual al menos,
al 20% efectivo del tipo de la segunda subasta . para la
tercera

. 2.- El tipo de las subastas será : para la primera, e l
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, para
la segunda, el tipo de la primera rebajado en un 25%, y la
tercera subasta será sin sujeción a tipo .



3 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de la subasta

. 4.- Los autos y la certificación del Registro a qu e
se refiere la Regla 4 s, del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado .

5 .- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

6.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7.- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder
el remate a tercero, excepto el ejecutante .

Bien objeto de subasta :

Vivienda derecha A . Tipo F. Sita en planta tercera,
escalera segunda, bloque treinta, barrio Los Rosales, po-
blado de El Palmar, Murcia . Tiene una superficie cons-
truida de setenta y un metros y treinta y un decímetros
cuadrados . Finca número 4 .621, libro 57, folio 97, Regis-
tro de la Propiedad de Murcia númerd Dos .

Tipo a efectos de primera subas ta 4.570.000 pesetas .

Murcia a quince de enero de mil novecientos noventa
y seis .- La Secretaria .

Número 883

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia se siguen con número
1 .085-7/95 a instancias de don Said Baidi, contra Tapice-
rías Gran Rafael, S .L., FOGASA, en acción sobre canti-
dad, se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de no haber avenen-
cia en el primero, el día 21 de febrero de 1996 y hora de
11,30, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda . de la Libertad número 8, segunda
planta, (edificio Alba), en la reclamación que se ha deja-
do expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la par-
te demandada . Adviértase a quien comparezca en nombre
de persona jurídica, pública o privada, que deberá asistir
al acto de juicio con los poderes que justifiquen su repre-
sentación, ya que en caso contrario, se le tendrá por no
comparecido . Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advir-

tiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se
harán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Tapicerías Gran Rafael, S .L., que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a diez de enero de mil novecientos
noventa y seis-El Secretario, Femando Cabadas Arquero .

Número 884

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia se siguen con número
1 .085-3 195 a instancias de doña María del Carmen Mar-
tínez Vidal, contra Tapicerías Gran Rafael, S .L.,
FOGASA, en acción sobre cantidad, se ha mandado citar
a las partes para la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber avenencia en el primero, el día
21 de febrero de 1996 y hora de 11,30, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de
la Libertad número 8, segunda planta, (edificio Alba), en
la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intenten valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por falta injustifica-
da de asistencia de la parte demandada . Adviértase a
quien comparezca en nombre de persona jurídica, públic

a o privada, que deberá asistir al acto de juicio con los po-
deres que justifiquen su representación, ya que en caso
contrario, se le tendrá por no coniparecido . Quedando ci-
tado para confesión judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las si-
guientes comunicaciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Tapicerías Gran Rafael, S .L., que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presenté, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a diez de enero de mil novecientos
noventa y seis.-F.I Secretario, Fernando Cabadas Arquero .


